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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área que corresponda, Ileve a cabo tareas de mejoramiento en el barrio 245
Viviendas, de acuerdo al siguiente detalle:

a) desmalezamiento, corte de césped, limpieza, embellecimiento y puesta en
valor de plazas y espacios verdes;

b) retiro de vehículos abandonados en la vía pública, de acuerdo a la Ordenanza
Municipal N.° 5122;

c) reparación de escaleras de acceso peatonal;
d) construcción de una rampa para personas con discapacidad o movilidad

reducida, frente a la Tira N.° 19, que conecte la rampa ubicada entre el
ingreso al edificio y la vereda, hasta la calzada.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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